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10 i°..Las Leyes obligaran en la Península, o

widyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
g'iblegislación peninsular a los veinte días de su.

rigacján, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

statiende 
hecha la promulgación el día en que

olainsereihn de la Ley en el .«Boletin Oficial del

oztdo 2.0 — La ignorancia de las leves no excusa
?eamplidento.

0 3.°--Las leyes no tendran efecto retroactivo
,:4dispusie1en lo contrario. — (Código civil vigente).

byleyes, órdenes y ad-Lindos que se mande publicar
BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

tow(lorde la provincia, por cuyo ccinducto se pasa-
ohseditores de los mencionados periódicos.
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icado, del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos
desde la fecha siguiente. inclusi-
ve, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el "Boleti:n Ofi-
cial del Estado".

;ación du
to diez y
irnos. La
z 1949.-

sin hacer expresa condena de costas.
Y una vez firme esti resolaaion,
devué l vase el expediente original a
la Corporación de su procedencia
con testimonio de la misma a dad, s
procedentes. -Y por esta nuestra
sentencia, definiiivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y fi-
manos. - Antonio J. de Pueda,- José
Fuategueras. -Francisco del Prado.
-Antonio Muñoz. -José Gómez
Crespo. - Rubricado.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador Civil de
esta provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a 16 de sep•
tiembre de 1949.- Francisco Llanos.
-V.° B.°: El Presidente, Antonio J.
de Rueda.

5 de scp.

Tirado,-

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficinas, deberá el pe-
ticionario presentar en las ofici-
nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto
la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcu-
rrido el plazo fijado no se admi-
tirá, ninguno mas en competencia
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el artículo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
veriecará a las doce horas del pri-
mer dia laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho articulo, que se •
rá suscrita por los mismos.

Sevilla, veinte y dos de abril de
mil novecientos cuarenta y nueve.—
El Ingeniero Director Adjunto, A.
Rodríguez Díaz.
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Núm. .3.607

d: :Francisco Llanos Jiménez, sa..

Mario dz esta Audiencia y como
ildel Tribunal Provincial de lo
Colericioso-Administrativo.

Que en el recurso aú-
tral3de1946, se dictó sentencia
sale Tribunal Provincial, cuyo
whaamiento y parte dispositiva
OCOMO sigue:

lile ciudad de Córdoba a 30 de
talode1949.- El Tribunal Provin-
Mielo Contencioso-Administrati
unstituido por los Srs. del mar-
pi habiendo visto estos autos de
IICOMO actor recurrente el Letrado
tuusiu Ilustre Colegio don Manuel

'Lirlquez Barrios, en nombre y repre-
ataciónde don Silverio Medel Fer-

mayor de edad, Secretado,
(tyrt vecindad accidental no consta
!hm como demandado el Ayun-
aloa de Belmez que no ha com-
eidoen autos, sobre revocación
iulucuerdo de 20 de marzo de 1946

dicha Corporación Municipal,
fiudiuyendo del cargo de Secretario
ftucurrente yen cuyos autos ha si-
: parle el Sr. Abogado del estado
Itcaltle I ú j urisdicción; y
FAmos : Que debemos declarar

ljgclaram ns haber lugar a la de-
tada y en su consecuencia a refor.-
edejando sin efecto el acuerdo
ii‘yuniamiento de Belmez, de 9 de

ede1946 por el que se destituye
!don Si l yerio Medel Fernández del
liode Secretario de dicha Corposaae en el que será repuesto y al
12?leseräti abonados los sueldos
1d2inäs emolu mentos que tuvierettehn a Percibir a p artir de 12 de"':21)ne de 1941 en que fue suapen-re„,
„ 	 de la destitución decre-r.e en lo de dic iembre del propio4 de 1941, que Lié anulada por
:(112Tribill ai en sentencia de 9 de90 de 4,

45, de cuyas cantidadeszilde deducirse las que haya deven-ado o .percibido de otros Ayunta-
Ill2nIc's du rante el tiempo que haya,

n las .Secretarías respectivas,

tija du
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día 18 de octubre de 1949, en el
Juzgado Comarcal a las once horas.

Nombre del deudor, Cristóbal
Martín Castilla.

,Pueblo en que radica' la finca,
Benamejí.

Su situación y cabida: Era ce-
real y pastos en La Grieta, del ter-
mino de Benamejí, con 1 hectárea
48 áreas, 60 centiáreas, que linda si
Norte, Francisco Doblas Leiva; Sur,
El Ayuntamiento; Este, Manuel O.
mez García y Oeste, Francisco To..
ares Arjona.

: 'Capitalización de la misma, pe..
setas 1.158'60.

Cargas que gravan el inmueble,
ninguna. Valor para la subasta
772'40 pesetas.
CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1." Los títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación suple-
toria en otro caso) estarán de ma-
nifiesto en esta oficina de Recauda-
ción, hasta er dga mismo de La su-
basta, debiendo conformarse con
ellos t'os licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros.

2.a Para tomar parte en la su-
bas4 será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa:
de- fa Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base de enajenación de los bie-
nes sobre los que se desee licitar.

3.a EI rernatante vendrá obliga-
do a entregar al Recaudador, en el
acto 6 dentro de los tres días si-
guientes el precio de la. adjudica-
ción, deducido el importe def depó-
sito constituido:

4.5 Si hecha la adjudicación no
pudiera n'Untarse ia venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio dei remate, se decretará
la pérdida del depósito, que será
ingresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA.—Los deudores o
sus causahabientes, y los acreedo-
res hipotecarios en su defecto, po-
drán liberar la finca, antes de
que llegue a consumarse la adjudi-
cación, pagando el principal, re-
cargos y costas del procedimiento.
a En Rute a 5 de septiembre de
1949.—El Recaudador Auxiliar, Luis
M. Salas.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Nútn. 1.807

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta

Confederación. la petición que ae
reseña en la siguiente

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONARIO:

Don José María Ortiz Fernández.
NOMBRE DEL REPRESENTAN-

TE EN SEVILLA: Don Teodoro Ba-
rrios Cob. Ronda de Capuchinos,
38-40.

CLASE DE APROVECHAMIEN-
TO: Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE: Cinco litros por segundo.

CORRIENTE DE DONE HA DE
RERIVARSE. Río Guadalquivir.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN LAS OBRAS Y LA TO-
MA: Montoro.

De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y tres de siete de enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y uno y disposiciones posteriores
concordantes, se abre un plazo
que terminará a las doce horas

Agencia Ejecutiva de Contribuciones del
Estado de la Zona de Rute

Núm. 3.420

Anuncios para las Subastas de
bienes inmuebles

Don Luis María Salas Crespillo, Re-
•caudador Auxiliar de Contribu-
ciones e Impueetos del Estado en
la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expedien-

' te ejecutivo que instruyo por débi-
tos a la Hacienda pública, se ha
dictado con fecha 3 de septiembre
de 1949, providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada a
las prescripciones del artículo 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por el
señor Juez Comarcal se celebrará el

Núm. 3.421

Don Luis María Salas Crespillo, Re-
caudador Auxiliar de Contribu-

'RECIOS DE SUSCRI-PCioN
EN CÓRDOBA 	 Ptas.

	 I Fil. ERA DE CORMA
	

Ptas.

Trimestre. a . 18
	

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 30
	

Seis meses . 	 36
Un . año 	  54 j

	
Un año 	  •66

ven t de näer.7; 	 0,1 p,--1 corriente . . 0 .50 pts. -
Id. 	 de 	 id 	 Id 	 je! id. anterior. . 	 1160 • »
Id. de 	 id. 	 Id. de dos a f-t os a 11 teri ores. 150 »

Id. id. de los anos .noteriores á !,,g dos últimos: 2.00

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones prpouciales 	 vienen obligadas al pago

de todos los .znunetus de sub3sta -que manden publicar. alfl cuando
aquellas resulten desiertas por falta de ternatante Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906

SE PUBLICA TODOS . LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer terinino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta. los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lo' perió-
dicos. cuidando de reintegrarse niel rematante si lo
hubieze, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6. 0 de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los

.interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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ciones e Impuestos del Estado en
la Zona de Rute.*
Hago saber: Que en el expedien-

te ejecutivo que instruyo por débi-
tos' a la Hacienda pública, se ha
dictado con fecha 3 de septiembre
de. 1949, providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada a
las prescripciones, del artículo 105

del • Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a ecintinuación se des-
criben; cuyo .acto presidido por el
señor Juez Comarcal se celebrará el
día 18 de octubre de 1949, en el
Juzgado Coniarcal a las once horas.

Nombre del deudor, Francisca
Márquez Ríos
• Pueblo en que radica la finca,

Benameji
Su situación y cabida: Tierra bal-

día y manchón en término de Be-
namejí, partido Le Las Lomas, coa
cabida de una aranzada y tres me-
día octavas de otra, equivalente a.
51 áreas, 58 centiáreas y 91 decís
ine.tros cuadrado, linda al Este, con
Francisco Arjona Corredera, a Mea
dicidía, Rafael Granados; al Oeste,
Francisco Casado García y al Norte,
con FranCisco Artacho Gallardo.

Capitalización de la misma, 378
pesetas.

Cargas que grava • el inmueble,
ninguna. Valor para al subasta 352
pesetas.
CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1. Los títúlos de propiedad de
los bienes (o la certificación suple-
toria en otro caso) estarán de ma-

‘ nifiesto en esta oficina de Recauda-
ción, hasta el' di:a mismo de la su-
basta, debiendo . conformarse con
ellos fos licitadores, sin derecho á
exigir ningunos otros.'

2 •a Para tornar parte en la su-
basta será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de l'a Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base de enajenación de los bie-
nes sobre los que se desee licitar.

3.9 El rematante. vendrá: obliga-
do a entregar al Recaudador, en el
acto o • dentro de los tres días si-
guientes el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe dei depó-
sito Constituido.

4.a Si hecha la adjuoicación no
pudiera ultimarse fa venta por
garse el .adjudicatario P, la entrega.
del precio del .renrate, se decretará
la pérdida del depósito, que será
ingresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA.—Los deudores o
sus causahabientes, y los acreedo-
res hipotecarios en su defecto, po-
drán liberar la finca; antes • de
que llegue a consumarse la adjudi-
cación, pagando él principal, re
cargos y costas del procedimiento.

En Rute a 5 de septiembre de
1949.--El Recaudador Auxiliar, Luis.
M. Salas.

Núm. 3.422

Don Luis María Salas Crespilla Re-
caudador *Auxiliar de Contribu-
ciones e Impuestos ' del Estado ea
la Zona de Rute.
Hago saber: -'Que en el expedien-

te ejecutivo . que instruyo por débi-
tos a la Hacienda pública, se, ha
dictado con fecha 3 de septiembre
de 1949, providencia acordando la
venta en pública subasta., ajustada a
las prescripciones del artículo 105
del Estatuto . de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por el
señor Juez Comarcal se celebrará el

'día 18 de octubre dé 1949, en el
Juzgado Comarcal a las once horas.

Nombre del deudor: José Parra
Labrador.

Pueblo en que radica la finca, Be-
nameji.

Su situación y cabida: Tierra oli-.
var, sitas en Matas de Santo, térmi-
no de Benameji, con 51 áreas y 00
centiáreas que linda a Norte, el
Ayuntamiento; Este, Antonio Gar-

cia; Sur, Juan Sánchez y Oeste An-
tonio Villalba. 	 -

Capitalización de la misma, pes:.-
tas 2.64180.

Cargas' que gravan el inmueble,
ninguna. Valor para la • subasta.
1.761'20 pesetas
CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1. a Los títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación suple-
toria en otro caso) estarán- de ma-
nifiesto 'en esta oficina de Recauda -
ción, hasta el «a mismo de la su-
basta, debiendo conformarse. con
ellos fos licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros.

2.a Para tomar parte en la su-
hasta será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de fa Presidencia el 5" por 100 del
tipo-base de enajenación de los bie-
nes sobre los que se desee licitar.

3.a El rematante vendrá obliga-
do a entregar al Recaudador, en el
acto o dentro. de los tres días si-
guientes el precio de la adjudica-
ción, deducido el imperte def-depó-
sito constituido.

4.g Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimare la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio dei reinate, se decretará
Ja pérdida del depósito, que será
ingresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA.—Los deudores e
sus causahabientes,, y los acreedo-
res hipotecarios en su defecto, po-
drán liberar la finca, antes de
que llegue a consumarse la adjudi-
cación, pagando el principal, re-
cargos y costas del procedimiento.

En Rute a 5 de septiembre de
1949.—El Recaudador Auxiiiar, Luis
M. Salas.

Nú ni. 3.423

Don Luis María Salas Crespillo, Re-
caudador Auxiliar de Contribu-
ciones e Impuestos del Estado en
la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expedien-

te ejecutivo que instruyo por débi-
tos e la Hacienda pública, se ha
dictado con fecha 3 de septiembre
de 1949, providencia acordando la
venta en públicasubasta., ajustada a
las prescripciones del artículo 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a, continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por *el
señor Juez . Comarcal se celebrará el
día 18 de octubre de 1949, en el
Juzgado Comarcal a las once horas.

Nombre del deudor: Concepción
Pacheco Pérez.

Pueblo en que radica la fincá, Be-
namejí. •

Su situación y cabida: Tierra ce-
real sita. en Las Lomas, término de
Benanieji, con 84 áreas, 80 cen-
tiáeras, que linda a Norte, Arroyo
del . Pago; Sur, Antonio Terrón Ru-
bio; Este, Juan Pedro López y Oes-
te, Francisco Sánchez Fernández.

Capitalización de la 'misma, pee-
tas 1.153'20.

Cargag, que gravan el ininuble,
ninguna. Valor para la subasta,
768'80 pesetas.
CONDICIONES PARA LA SUBASTA

La 'Lds títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación suple-

toria en otro caso) estarán de mas
nifiesto en esta oficina. de Recauda-
ción, hasta el da mismo de la su-
basta, debiendo conformarse con
ellos fos licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros.

2.a Para tomar parte en la su-
basta, será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de la Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base de enajenación de los bie-
nes sobre los que se desee licitar.

3.9 .E1 rematante vendrá obliga-
do a entregar al Recaudador, en el
acto o dentro de los , tres días si-
guientes el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe dei depó-
sito constituida.

4. n Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse fa venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio dei remate, se decretará
la pérdida del depósito, que será
ingresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA.—Los deudores O
sus causahabientes,- y los acreedo-
res hipotecarios en su defecto, po-
drán liberar la finca, antes de
que llegue a consum,arse la adjudi-
cación, pagando el principal, re-
cargos y costas del procedimiento.

En Rute a 5 de septiembre de
1949.—E1 Recaudador Auxiliar, Luis
M. Salas.

Núm. 3.424

Don Luis María Salas Crespilla Re-
caudador Auxiliar de Contribu-
ciones e Impuestos del Estado en
la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expedien-

te ejecutivo que instruyo por débi -
tos a la Hacienda pública, se ha
dictado con fecha 3 de septiembre
de 1949, pravidencia- acordando la
venta en pública subasta, ajustada a
las prescripciones del artículo 105
del Estatuto de Redtudación, de los
bienes que a: continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por el
señor Juez Comarcal se celebrará el
día 18 de octubre dé 1949, en el
Juzgado Comarcal a las once horas.

Nombre del deudor: Juan Anto-
nio Märqüez Lara.

Pueblo en que radica la finca, Be-
namejf.

Su. situación y cabida: Tierra de
olivos en Las Pedrosas, término de
Benamejí, con 87 áreas, 50 centi-
áreas que linda a Norte, José Cas-
tro; Este, Carmen Reyes; Sur y Oes-
te. Camino de Las Pedrosas.

Copitalización de la misma, pese-
3.045 pesetas. 	 •

Cargas que gravan el inmueble,
.ninguna. Valor para la subasta,
2.030 pesetas.
CONDICIONES PARA LA SUBASTA

la' Los títulos de propiedad de
ios bienes (o la certificación suple-
toria en otro caso) estarán de ma-
nifiesto en esta oficina de Recauda-
ción, hasta el Oía mismo de. la su-
basta. debiendo conformarse con
ellos l'os licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros.

2.a Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de fa Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base de enajenación de los bie-
nes sobre los que se dAsee

3. aj El rematante vendrá obliga-
do a entregar al Recaudador, en el
acto o dentro de los tres días si-
guientes el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe dei depó-
sito constituido.

4.a Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimare ia venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
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bienes que a continuación s ds•
criben; cuyo acto presidido pi
señor Juez Comarcal se celeb rd
cKa 18i de octubre de 149 en i
Juzgado Comarcó.' a las once harte.

Nombre del deudor, Juan Nzi
Campos.

Pueblo en que radica la finn,
nam ejf.

Su situación y cabida: Tierra di.
var en Turón del término
Benameji, con 15 áreas, 6( e s.

tiárea.S, que linda a Norte. tunil
de Encinas Reales y Arroye; Se
Teresa Navas Campos; Este, lénal..
no de Encinas Reales y Oeste
yo del Turón. s •

Capitalización de la misma, 5411
pesetas.

Cargas que 'gravan el inrtle

ninguna. Valor para la subas 
apt".

setas 361'86.

CONDICIONES PARA LA MISIA
4 • g, Los títulos de propiedad
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las. ,s19. 4s9a.—El Recaudador Auxiliar.

Núm. 3.426

Don -Luis María Salas Crespg

caudador Auxiliar de COI

a,
trib5`
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ber* Que en el expedien-

que instruyohigo sa 	 • 	 por débi-
ie ejecutivo la Hacienda  pública, se ha
líe

tado con fecha 3 de septiembre
,949, providencia acordando la

de
rell +(a ea pública subasta, ajustada a

las prescripciones del articulo 105

del Estatuto de 
Recaudación, de los

bienes que a continuación se des-

er ib 2a; cuyo acto presidido por el

elor 
juez Comarcal se celebrará el

ga 18 (le octubre de 1.949 en el

juzgado Comarcal a las once horas.
Nmilbre del deudor : Ana Navas

Campos.
Pueblo en que radica la finca, Be-

.
grují.

si.iituadión y cabida: Tierra oli-
var sita en Turón, término de Be -
naniejt, con 40 áreas, que linda .a

orte, Manuel NeIVO.S . Campos ; Sur,
Arreo: Este, término de Encinas'

Reales y ()este, -Francisco 	 Pino

Ojeda. 	 •

'Capitalización de la misma, pe -

s 1.392.	 •

Cargas que gravan el inmueble,
ninguf101. 

Valor para la subasta; 928

peAs.
CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1.t+ Los títulos de propiedad de
los 

bienes (o la certificación suple-
toria en otro çaso) estarán de ma-

i finco,1 IN° en esta oficina de Recauda-
ció 1, hasta el día mismo de la su-
baúl, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros.
2.' rara tornar parte en la su-

basta será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de la Presidencia el 5 por 100 del
tip-base de enajenación de los bie-
nes sobre los que se desee iicitar.

3.° El rematante vendrá obliga-
do a entregar al Recaudador, en el'
acto o dentro de los tres días si-
guientes el precio de. la adjudica-
¡ido; deducido el importe del depó-
sito constitddo.

Si hecha la adjudicación no
puliera ultimarse la venta por ne-
Pe el adjudicatario. a la entrega
de precio del remate, se decretará
la pérdida del depósito. 'que ser ä
ingresado en el Tesoro público.

\DVERTENCIA.—Los deudores o
causahabientes, y los acreedo-

res hipotecarios - en su defecto, po-
dria liberar la finca, antes de
que llegue a consumarse la d • d•cala, pagando elprincipal,

ja u '-
 re-

cargos Y costas del procedimiento.
En Rul e a 5 de septiembre de

1 919 -----E1 'Recaudador Auxiliar. Luis
Salas.

BOLETIN

Su situación y cabida:.Tierra oli-
var sita ea . Campa Real, término de
Beriainejl, con 1 hectárea,. 16 'áreas
y 25 centiáreas; que linda a Norte,
Juan Gómez Lucena: Sur, Rosario
Gómez" Leiva: Este Bernabé Pérez
Jimb.;nez y Oeste, Andrés' Espejo Ar-
jona.

Capitalización de la misma, pe-
setas 12.112.	

•
- 1Cargas que gravan el inmueble,
ninguna. Valor para la: subasta. pe-
setas 8,-074'66.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA
1.". Los títulos de propiedad de

los . bienes (ci la certificación suple-
toria 'en otro caso) estarán de- ma-
nifiesto en esta oficina de Recauda-
ción, hasta el día mismo de la-su-
basta, debiendo conformarse con
ellos los *licitadores, sin derecho ft

ekio
s
ir ningunos otros.

2." Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable
depositar • previamente en la Mesa
de la Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base de enajenación de los bie-
nes sobre los que se desee Adiar.
.3.a El rematante vendrá obliga-

do a entregar al Recaudador, en ei
acto .o dentro de los tres días si-
guientes. el - precio. de. la adjudica -
ción, deducido el importe del depó-
sito constitulTdo.

4.a Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta, por ne-
garSe el . adjudicatario a la entrega
del precio del -remate, se decretará
la pérdida del depósito, que será
ingresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA.—Los deudores o
sus causahabientes, y los acreedo-
res hipotecarios en su defecto, po-
drán -liberar la - finca, antes de
que llegue a consumarse la adjudi-
cación: pagand ó el• principal, re-
cargos: y costas del procedimiento.
.En Rute a 5 de septiembre de

1949.—El Recaudador Auxiliar, Luis
M. Salas.

Núm. 3.428 •

Don Luis María Salas Crespillo, Re-
. caudador Auxiliar de Contribit-

cioneS e . ImpLeStos del Estado en
Ja Zona de Rute.
Hago Saber: Que en el expedien-

te. ejecutivo que instruyo por débi-
tos a_ la Hacienda pública, se ha
dictado con fecha 3 de septiembre
dé 1949, providencia acordando la
venta .en pública subasta, ajustada- a
las prescripciones del artí.culo 105
del .Estatuto de .Recaudación, de. los
bienes • que a continuación se des -
eriben.; cuyo acto presidido por. el

.señor Juez Comarcal se celebrará el
dia 18 de' 'octubre de i949, en - el

...juzgado _ Comarcal a las once horas.
Nombre' del . deudor .: •• Francisca

Márquez Ríos.
Puebla en -que radica la finca. B-.

namej. 	 • -

Su situación y cabida: Tierra ce-
real, sita en Las Lomas, término de
Benam-ejí, con 32 áreas, 50 centi-
áreas- que linda a Norte, Francisco
Casado; Este, camina de • Siete Re-
vueltas; Sur. José Sánchez y Oeste,
Cristóbal Lara..

Capitalización de la misma. pe-
setas 838'40.

Cargas que gravan el inmueble,
ninguna. Valor pa ra. la subasta -. pe-
setas 558'92. .

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1. Las títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación suple-
toria en otro caso) estarán de ma-
nifiesto en esta oficina de Recauda-

ción. hasta el día mismo de la su-
basta, debiendo . conformarse con
ellos los licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros.

2.8 Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de la Presidencia el 5 por 100 .del
tipo-base de enajenación de los bie-
nes sobre los que' se desee licitar.

3.8 El rematante vendrá obliga-
do a -entregar al Recaudador, en ei
acto o dentro de los tres días si-
guientes el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe del depó-
sito constitildo.

4.8 Si hecha la adjudicación no
pudiera ultim.arse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate, se decretará
la pérdida del depósito, que será
ingresado en el Tesoro público.

A DVERTENC I A.—L o s deudores o
sus causahabientes, y los- acreedo-
res hipotecarios en su defecto, po-
drán liberar la finca, antes de
que llegüe a consumarse la adjudi,-
cación, pagando el principal, re-
cargos y costas del procedimiento.

En Rute a 5 de septiembre de
1949.—El Recaudador Auxiliar, Luis
M. Salas.

. 	Núm. 3.429

Don Luis María Salas Crespillo, Re-
caudador Auxiliar de . Contribu-
ciones e• Impuestos del Estado en
la Zona de Rute.
Hago saber: Que' en el expedien-

te ejecutivo que instruyo por débi-
tos a la Hacienda pública, se ha,
dictado con fecha 3 de septiembre
de 1949, providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada a
las prescripciones del artr.culo 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por el
señor Juez Comarcal se celebrará el
día 18 de octubre de 1949, en el
Juzgado Comarcal a las once horas.

Nombre del deudor, Encarnación
Martín Molina:

Pueblo 'en , que radica la finca, Be-
nameje.

Su situación- y cabida: Tierra de
olivos, - sita en Los Olivares, térmi-
no de Benamejí, con 29 áreas y 20
centiáreas, cate linda a Norte, Anta -
nió Montes; Este, Juan del Pino;
Sur y Oeste José Cruz Gallardo.

'Capitalización de la misma, pe
setas '1 .48!V20.

Cargas 'que gravan el inmueble,
ninguna. Valor para la subasta
992'80 -pesetas.

CONDICIONES TARA LA SUBASTA

3

la pérdida del depósito, que será
ingresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA.—Los deudores o
sus causahabientes, y los acreedo-
res hipotecarios en su defecto, po-
drán 'liberar la finca, antes de

• que llegue a consumarse la adjudi-
cación, pagando el principal, re-
cargos y costas del procedimiento.

En Rute a 5 de septiembre de
1949.—El Recaudador Auxiliar, Luis
M. Salas.

Ayuntamientos
CARDERA

Núm. 3.474

El Alcalde Presidente del Ayunta-
;miento de esta villa, de Cardefia,
hace saber: -

-Que propuestos por la Connsión
de Hacienda varios suplementos de
créditos dentro del presupuesto or-
dinario del actual ejercicio, por un.
?total. de 10.183 pesetas, detallados
en.-el expediente qüe se instruye,
queda expuesto el mismo al Público
en la Secretaria de este Ayunta-
miento, por término de quince días
hábiles, para que ' durante dicho
plazo . pueda ser, examinado y for•
inularsereclamaciones ante el Ilus- -
trísimlo 'efior Delegado de Hacien-
da de esta provincia, por conducto
de la Corporación municipal de 'mi
Presidencia, de Conformidad con lo
dispuesto en el apartado 'tercero del
artículo 236 del Decreto de 25 de
enero de 1946. por el que se regu-
lan provisionalmente las Haciendas
locales. 	 i 	 •

Lo que se hace público para ge- .
neral conocimiento.

Cardefia 12 de septiembre di;
1949.—Migu_el Redondo.

PALMA DEL RIO

Núm. 3.475

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:

. Que la cobranza voluntaria per
el concepto de contribuciones es-
peciales y. pavimentación de las
calles Ruiz Navarro y Ecija ,(pri-
mer tramo) y plaza de Baturones
queda abierltia en la Recaudacen
de Arbitrios, sita en. esta Casa Cen-
sistorial: durante los días 28, 29 y
30 del corriente mes de septiembre,
constituyendo el segundoh; período
también voluntario los diez primeros
días , .del próximo octubre.
- TranScurrido dicho plazo, incu-
rrirán 'en apremios los propietariós
merosos de las fincas urbanas en-
clavadas en dichos lugares.
• Palma del Río 14 de septiembre
-de 1949.—Angel Martínez.

,-

•
Don José 'María Fernández Marín,
. Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa.
Hago saber: 'Que la cobranza en

período voluntario del arbitrio so-
bre consuciones de carnes en el
extrarradio, correspondientes al se-
gundo semestre del ejercicio en cuir -
so, se --llevará a efecto en la 'Recau-
dación -de Arbitrios municipales, si-
ta en José Canalejas,.' desde el 'día:
20 del actual al 2.6 del próximo mes
de octubre, durante las horas de, c?

a 13 y de las 17 a las 19 en -los días
hábiles. 	 .

\
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Núm. 3.427
)11 Luis María Salas Crespillo, Re-
caudador Auxiliar de Contribu-
ciones e Impuestos del Estado en
la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expedien-
ejecutivo que instruyo por débi-

d l s a la Hacienda pública, se ha[dado COn fecha 3 de septiembre11949, providencia acordando laVenta eri pública subasta, ajustada a4 prescri pciones del articulo 105del
hiel)• S1atuto de Recaudación, de los
„;es qu e a continuación se des-t'en; cuyo .acto' 'presidido por elllor juez CoMarcal se celebrará el

18 de octubre de 1949; en elrogaste Comarcal a las once horas.
N4Inbre del deudor. Isabel Ojeda
Pueblo en q ueknuieji. 	 - radica la .finca,

e

Los títulos de propiedad de_
los bienes (o la certificación suple-
toria en otro caso) estarán de ma-
nifiesto en esta ofieina de Recauda-
ción, hasta el día mismo de la su-
basta, debiendo_ conformarse con )
ellos los licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros.

2. 8 Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de la Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base de enajenación de los bie-
nes sobre los que se desee licitar.

3.8 El rmatante vendrá obliga-
do a entregar al Recaudador, en el
acto a dentro de los tres días si-

guientes el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe del depó-
sito constituido.

4.8 Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por rie-

1 garse el adjudictario a la entrega
del precio del remate, se decretará

•

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 3.481
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Apremio del 20 por 100, sin otra
notificación que el presente edicto,
Cuyo recargo quedará reducido al
10% si el pago lo efectúan den-

. tro de los diez días siguientes el
Aue expire dicho plazo.

Fernán-Núñez 16 de septiembre
de 1949.—El Alcalde, José M. Fer-
nández.

POSADAS

Núm. 3.482

El Alcalde de Posadas, hace saber:
Que aprobado por la Junta de R3 -

presentantes para la Administra-
ción de Justicia de este partido, la
Cuenta general de liquidación, co-
rrespondiente al presupuesto ex-
traordinario, confeccionado para el
Pisado ejercicio de 1948, en sesión
del día de hoy, queda la misma ex-
puesta al público- a efectos de r
clamaciones, por espacio de quince
días hábiles, en la Secretaría de es-
le Ayuntamiento, durante las ho- 1

ras hábiles de oficina, .advirtiéndose
que una vez transcurricl- dicho lap-
so de tiempo, no se admitirá nin-
guna.

Lo que hago público para gene-
ral conocimiento.

Posadas a 15 de septiembre de
1949.—E1 Alcalde, Rafael Rossi.

Núm. 3.483

El Alcalde de Posadas, hace saber.
Que aprobado por la Junta de Re-

presentantes para La Administra-
ción de justicia de la Comarca, la
cuenta general de Liquidación del
Presupuesto de su razón, para el
pasado ejercicio de 1948, en sesión
del cia de hoy, queda la misma ex-
puesta al público a efectos de re -
clamaciones, por espacio de quince
días hábiles, en la Secretaría de es •
te Ayuntamiento, durante las horas
hábiles de oficina, advirtiéndose, que
una .vez transcurrido dicho lapso de
tiempo, no se admitirá ninguna.

Lo que hago público para gene-
ral conocimiento.

Posadas a 15 de septiembre de
1949.—E1 Alcalde, Rafael Rossi.

Núm. 3.484

El Alcalde de Posadas, hace saber:
Que aprobada per la Junta de Re-

presentantes para, la Administra-
ción de Justicia del partido la cuen
ta general de liquidación del
presupuestos de ingresos y gas-
to s correspondiente al pasado
ejercicio de 1948, queda ex-
puesta al público, en cumplimiento
al acuerdo adoptado en sesión del
día 15 de septiembre por espacio de
quince días hábiles, en la Secretaria
de este Ayuntamiento, a efectos de
reclamaciones, por las personas na-
turales y jurídicas residentes en el
mismo.

Lo que hago público para gene-
ral conocimiento.

Posadas a 15 de septiembre' de
1949.—El Alcalde, Rafael Rossi.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.485

El Presidente de la Agrupación For-
zosa de Municipios de este parti-
do judicial de Priego de Córdo-
ba, hace saber:
Que a los efectos de oír reclama-

ciones, durante )el plazo de quince
días hábiles, que empezarán a con-
tarse a partir del siguiente al en que
aparezca inserto ctsite anuncio en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, se encuentra expuesto al pU-
blico un expediente dé supLementos

de créditos dentro del vigente pre-
supuesto ordinario de gastos, por
aplicación parcial del superávit re-
sultante a la liquidación del presu-
puesto del pasado ejercicio de
1948.

Dichas reclamaciones, por quien
tenga competencia, habrán de pro-
ducirse ante el Ilmo. Sr. Delegado
de Hacienda de la provincia.

Lo que se publica por medio del
presente para general conocimiento.

Priego de Córdoba 16 de agosto
de 1949.—M. Mendoza.

VILLAHARTA

Núm. 3.486

El Alcalde de Villaharta, hace Stt -
ter:
Que aprobado por este Ayunta-

miento de mi presidencia un ex-
pediente de suplemento de crédito
por un importe de 3.130 pesetas,
dentro del Presupuesto ordinario
de 1949, queda expuesto al público
en estas Oficinas por el plazo de
quince días, durante los cuales pue-
de ser examinado y formularse con-
tra él las reclamaciones que se es-
timen oportunas

Lo que se anuncia al público pa-
ra los efectos oportunos.

Villaharta 15 de septiembre de
( 949.—E1 Alcalde, C. Doval.

MONTEMAYOR

Núm. 3.488

En este Ayuntamiento se tramit a
expediente de suplemento de crédi-
to por medio de transferencia para
reforzar determinadas partidas de/
Presupuesto municipal ordinari.)
de gastos del año en curso, hacien-
do público por este edicto a fin de
que durante el plazo de quince días
se puedan formular ante el Plene
Consistorial las oportunas reclama-
ciones, a la vista del repetido ex-
pediente, que se ofrece durante los
días hábiles de oficina en las de Se-
cretaría.

Montemayor 15 de septiembre de
/949.—E1 Alcalde, Firma ilegible

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3.489

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que el día 31 del pasado agosto

se presentó en la Casa-Cuartel de
esta población el vecino de la mis-
ma, Guillermo Luque Muñoz, ma-
nifestando había hallado abando-
nado en el campo un pollino, ente
ro, raza española, edad tres arios,
alzada 1'24 metros, capa rucio apar-
dado, y Con las serias partictlare3,

raya cruzada ace en costillares, ro-
zaduras en los lomos de los apare-
jos, y de las diligencias practicadas
hasta la fecha no se ha llegado a
conseguir quien pueda ser su dueño.

Lo que se hace público por medio
del presente, para ciee pueda sei

reclamado por su legitimo propie•
tario en el plazo de quince días há-
biles, de conformidad con lo pre-
venido en el vigente Reglamento
para La Administración y Régimen
de reses mostrencas4

Hinojosa del Duque 9 de septiem-
bre de 1949.—Firma ilegible.

JUZGADOS
DOS TORRES

Núm. 3.335
Cédula de citación

El Sr. Juez de Paz de esta villa, en
providencia de hoy, dictada en el

expediente de juicio verbal de faltas
número 40, de laño en curso, sobre
hurto de 2 costales, uno de los cua-
les con unos 40 kilogramos de ce-
bada y el otro vacío, con listas ne-
gras, y en la parte superior las inie
dales M. L. en tinta negra, unas
botas de campo número 42, con pi-
so de goma, en buen usó, con labo-
res, y una talega de costal con tres
huevos, propiedad del vecino de
Pozoblanco, Marcelino López Gon-
zález, ocurrido la madrugada del
día 1 del pasado julio, de una era
sita en finca Boticaria Vieja, de este
término, ha- mandado citar al autor
o autores de la sustracción, . hasta
ahora desconocidos, para que com-
paree -can con las pruebas que tenga
a la celebración del juicio, en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sita
en 'n n ala del Ayuntamiento,
el día 29 del actual y hora de las
12 	 enercihirniento a dich
autor o autores, de que si no concu-
rriesen ni alegaren justa causa para
dejar de hacerlo, se les impondrán
la multa de 1 a 25 pesetas, canfor-
'me 'a lo dispuesto en el artículo 966

I de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal.

I Y- mira que sirva de citación al
inculpado o inculpados de/ hecho,
de ignoradas circunstancias y pa-
radero que se insertará en el BO-
LETÍN OFICIAL de esta provincia
exp i do la nreente en Dos Torres
a 6 de septiembre de 1949.—El Se-
cretario, Firma ilegible.

MONTILLA

Núm. 3.444

Cédula de citación

En las diligencias de juicio de
falta que en este juzgado penden
por denuncia de la Policía Urbana
de esta ciudad, contra el que dijo
ser y llamarse Babi Reys Castillo,
de 76 arios, natural el,e,/ Calatayud
(Zaragoza), y vecino de Sala-
manca, con domicilio en calle Chi-
le, número 7, por lesiones causadas
por un perro de su propiedad, el
de julio pasado en el Paseo de Cer-
vantes, de esta ciudad, a la vecina
de le misma Rosa Luque Luque, y
cuyo actual domicilio o paradero se
ignora, se cita a dicho denunciado,
para que eón las pruebas que ten-
ga, comparezca en la. Sala Audien-
cia de este Juzgado municipal, sito
en calle Dámaso Delgado, número
11, el d:a 31 de octubre venidero
y hora., de las once en que tendrá:
lugar la celebración del 'correspon-
diente juicio de faltas, con la pre-
vención que si no comparece ni ale-
ga legflima causa, le parará el per-
juicio a que haya lugar en dereche.,

Y para que sirva de citación en
forma a dicho inculpado Babi Reys
Castillo, expido la presente que fir-
mo en Montilla a 12 de septiembre
de 1949.—E1 Secretario, El oy
Sanz Blanco.
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número cuatro y .ocupa una n — el
cciueadderacdioe
cuadrados; linda epflotar 1 ay sd:rsecirIndi):°11:5
trando con casa s antería de la
la de la Vera Cruz; tzquiercld
sa de don Jos tj S e turnino de Lil

ti

n7i:
antes fui de Juan Medina y 

del;

Si'r narro y por la e s palda Con e:
.de Vicente Cabello, que a ntes fu¡ed-don Francisco de Paula Reina, 2

3 ,:lre la Misma y dos Predios mi

'untarla por su anterior libar a 
favor

de 

edrdicj ui eI ngirrlaaeci oonsmetc:riedta mhipoolitencaapvtor

asegurar a éste el pego de un 
pres.k ni( ) de doce mil pe setas, que sz

b l igó a devolverle con dinteresdd
is por ciento anual dentro de dos

tños a contar de'sde el diez y sil
de nuviembre de mil noveciknioscut•
rema y nueve, respondiendo 

den '
mil pesetas de p rincipel, mil dele,
reses y otra suma igual para cos1b9
y gastos, s'endo inscrita dicha hpo,
leca en el Pegi.r... tro de la Plopiedad
al folio cuas enta y uno vuelto, dr1
libro dosi ientos chico de PuenieGe,
nil, inscripción diez y ocho, sieljo
cedido dicho crédito a don Josa

ría Sánchez Gil quien falleció testado
y h ycha partición de sus bieneSapn>

bada por escrituras de ocho pelo,
tidos de abril de mil novecieulos
veintidos ante el Notario de Puenie
Genil, don Agustin Alvarez deSeia
mayor, se le adjudicó a doña Mari!

Josefa Moret Velasco, vecina out
era de Puente Genil para que en
día le otorgase la oportuna escritura
de cesión a favor de don José Marid
Sánchez Gil.

Ya los fines prevenidos en elatif,
culo doscientas diez de la Ley Hl>
tecaria y trescientos diez de su NI>
mento, se cita al titular de la carga
según el Registro de la propiedad
doña María Josefa Moret Velasc0,0
sus caissahabientes, cuyos domicilios
se ignoran para que en el término
de diez días comparezcan en el CXPe

diente alegando lo que a su derecho
convenga.

Dado en Aguilar de la Fronleraa

tos 	

edoce
cuarenta

 septiembreliembre de mil noveci2e

—El Secretario, ManueleMvejuePl.REusecdraib.31

Núm. 3.451

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por El

señor Juez de Instrucción de 01

partido en providencia de este

cha dictada en la causa 217 dele

rriente ario, se cita al inculpadoliti.

guel Beltrán Laque, de 54 8110 d!

edad, casado, hijo de Ju an Y
Carmen, natural y vdcino de P15

Genil, en calle C. Gómez, para quel

el término de diez días cornpareul

ante este Juzgado para 'restold

de los cargos que le resultan 
endi'

cha causa apercibiéndole que de
comparecer será decretada 

su pri'

sión.
Aguilar de la Frontera a 13.dg

septiembre de S'cretaffi'

Manuel Rueda.

IMP. PROVINCIAL—CORO

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.511

El Juez de primera Instancia de Agui-
lar de la Fronfera, hace saber:
Que ii instancia de Juan Velasco

Carmona, mayor de edad, casado,
Agente Comercial, vecino de Córdo-
ba en calle Cabezas número siete, se
tramita expediente sobre liberación
de la carga que se dirá que afecta la
siguiente finca.

Casa para habitación situada en la
calle Vera Cruz, manzana treinta y
una del sexto cuartel de la villa de
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